
MIERCOLES 12 DB MAYO 

DE LA PROVINCIA DE LEON, 
Se suscribe á este periódico en la imprenta de Joss (naHikuíi'ÍIEDONDO; —calle de La Platería» 7, —A reales séióestrd y M et trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se inse r t a rán -a medio, real Hnea para los suscritores y un real línea para los i(ue no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secreisrios reciban los nnincros del Boletín ^imi 
carrespondan ul tl¡i4irÍio,'dis[tonrtrán que se fije un «jemplar eoiel síiio de cosLuinuru don-1 

permanecerá.¡ifisiiiel recibo del numero sigintiiia. „ ; I 

Los Secretarios cu'i'larún de constirvar ios Biilftineácoleiicionadosioriienadiuieiild 
para su encuadertidciou que deberá Vdritiuawe cada año. 

PARTE^OFICtAL. 

: Presideociaidel Consejo de.Ministrós. : 

S. H. e lRey(Q. I). G.) y la 
Sérenfsiiña Señora Princesa dé 
Asturias conliiiúan en esta C ó r t s 
sin npreilud eu su importante 
salud. •; 

'SiUeiei reférenits á ta insurrec
ción carlista. 

CATILUÑA. —El General en ItU tianíci-
jva<liie el BrigiiTi-r Mola.volvió d»s|)ile3 
de la acciim San Feliú á. aoconirar las 
facciones parapetadas en el pueblo; y áltu-
fas J í CastelItnrsol, de cuyos posiciones, 
fuA desalojado el enemigo cont Imslaiiles 
¿ajas, causadas' por nuestra arlilleria ! 

' BCRÍOS M Sígumto Gato .<fc conoci-
iniento de ja' captura de siete * lalrofaccio* 
sos por la columna de Guardia civil al 
inando del Teniente Robles.' 

N(.<IITB.-~£Í General en Jefe dá connei-
mientó de que, habiendo sabido que cinco 
batallones carlistas con dos baterías y 200 
caballos marcliahatl á atacar una fuerza del 
ejército destacada sobre la derecha de nues
tra línea al mando del Brigadier Goñi, reu
nió igual húmero de batallones, tres bate
ítas y cuatro escuadrones, pertenecientes 
lodos al primer cuerpo; con cuyas fuerzas 
se situó en pAsicion escalonada frente al 
Arga, desde Belaseoain basta Arazuri, apo
yad, en la Sierra del Ponlon. Cañoneando 
el pueblo de Euilnttri y asegurados impor-
lantes punios de la margen izquierda del 
Arga, se incorporó la hrig-tda Goñi, regre
sando con las fuerzas de apoyo á Pucule 
la Reina. 

El mismo general en Jefe manidesta 
haberse verilicado un reconocimiento por 
cinco batallones y una sección de artiile-
riu del segundo cuerpo yobre Lorca, cuyo 
pueblo fué tomado, raiéntras los fuertes 
«leí Monte Gsquinza cañoneaban á Alloz, 
J.acar, Mitríllo y Villaiuena. Eti ambos 
luovlmientns sea hsn recocido ganados, 
Irigo, harina, vi/io y material para nues
tros fuertes*, y causado al eneoiibo hasian-
tes bajas, demostrando las ttopas su exce
lente espíritu. 

CAITILU LA NOETI—Kl Brigadier Gol
fín ilnüde Ademtiz, participa que teniendo 
conocimiento de le esistencia de fuetzas 
fnetnigas en diebo punto y eu el Cuervo, 
provincia de Teruel, dividió las suyas con 
objeto de batir las del enemigo, dando por 
resultado su operación causarle 27 bajas 

y cogerle SO prisioneros, ettlce estos ú l l i -
inos el Giibernador de Chelva y tres Uli-
ciales más; aprehendiendo armas, muni
ciones y efectos ue guerra, y preseiitándoso 
é indulto el ComaHdanie del cantón de 
San Martin, M corlisuj y el cabecilla Se-
Vül». 

MINISTÉníOm LA GOBERISACION. 
•IttECCIOK'aKNEIlt DC ABlilNlSTIIAoioN. 

Sección 3.'—Negociado1!.* 
Por e l Mi t i i s to r ib de Hacienda 

se dice á este' dé la GobéniHuio t í 
con fi iol i . i 17,tlél oó r r i eu t t i lo q u é 
s igue: , 
,: «Gxc 'mo. Sr.: S., M . el Rey 

(4. D. :g.)-.se ha .servido esped i r 
-el decreto s igu ien te : 

E n a t e n c i ó n á las razones que 
me h á expuesto el Min i s t r o de 
H. ic ieñd. t . ile á c u a r d o con el Con
sejo de Min i s t ros , vengo en dé— 
eret i i r lo s i gu i en t e : : 

A r t í c u l o 1.*' Se autoriza á l 
Gobierno . para c o n c é d e r á las 
Corporaciones munic ipa les , por 
.razon.de sus encabezamientos de 
los impuestos de consutn'JS, c e 
reales y s a l en e l presente a ü o 
e c o n ó m i c o , las rebajas y ' m o r a t o 
rias que procedan s e g ú n los . e x 
pedientes j u s t i f i c a t i v o s ins t ru idos 
; i v i r t u d de las reclamaciones 
presentadas en las Adminis t ra^ , 
cienes é c o n ó m i u a s hasta la fecha 
de este decreto. 

A r t . 2." En pago de los c r é 
ditos da la H teienda por los 
mismos impuestos, por el s u p r i 
mido impuesto personal y por 
cualquier otro emeep to , se a d 
m i t i r á á los A y u h U m i e n t o s deu
doras los c r é d i t o s que las mismas 
Corporaciones t engan A su favor 
por atrasos do sus derechos como 
p a r t í c i p e s de las rentas p ú b l i c a s , 
por intereses de sus inscripciones 
de Deuda consolidada a l tres por 
ciento devengado hasta fin de 
Junio de m i l ochocientos setenta 
y cuatro y por todo otro derecho 
á cargo del Tasero. 

A r t . 3.* E l Min i s t r o de H a 
cienda queda encargado de la 
e j e c u c i ó n del presente decreto 
del cual d a r á opor tunamen ta 
cuenta á las C ó r t e s . 

Dado eu Palacio á diez y siete 
de A b r i l de m i l ochocientos se
t e n t a y cinco. = A L F O N S O . = 
K l Min i s t ro de H ' ic ianda , Pedro 
Sa lave r r i a . 

De Real drden lo comunico á 
V . E . para los efectos correspon
dientes .* 

Y de l a propia Real drden, 

comunicada por el Sr. M i n i s t r o 
de la G o b e r n a c i ó n , lo traslado á 
V . S. para su conocimiento, y á 
fin de que dándo le - ' l á debida p u 
b l i c idad , l legue a l de las Corpo
raciones en é l interesadas. : 
' Dios g u a r d * á V , S. muchos 
aflos. Madr id 23 de A b r i l de 1875. 
= E 1 Subsecretario, R. A l z u g a -
ray . = S r ; Gobernador de Ja p r o 
v i n c i a de L e ó n . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓRDBN PÚBLICO. 

C i r c u l a r ! = S á i n 308 
H a b i é n d ó desertado de los bíter' 

pos qun á c o n t i n u a c i ó n se es
presan los soldados cuyos nom 
bresy s e ñ a s t a m b i é n se des ignan, 
é i g n o r á n d o s e su paradero; en
cargo i los Sres. Alcaldes. Guar
dia c i v i l y d e m á s agentes de m i 
au tor idad , procedan á la busca y 
captura de los indicados sugetos, 
p o n i é n d o l e s , caso da ser habidos, 
a m i d i spos ic ión . 

L e ó n 10 de Mayo de 1875.— 
E l Gobernador, Francisco de 
Echmpve. 

SESAS. 
Sebastian Noga l Alvarez , edad 

22 a ñ o s , palo,, cejas y ojos cas
t a ñ o s , color bueno, n a m peque-
fia y barba l ampi t t a . 

Pedro V i g o G a r c í a , edad 24 
a ñ o s , estatura 1'630, pelo, cejas 
y ojos c a s t a ü o s . color bueno y 
nar iz r egu la r . 

Ba lb ino Fernandez Paila, edad 
20 aflos, estatura l 'SBO, pelo 10 
j o , cejas al polo, ojos castalios, 
nariz r e g u l a r , barba l ampi i l a , 
boca! regular y co lor bueno. 

SECCION D 3 F O M E N T O . 
Circular = N t i n i 309. 

Tan pronto como los Sres. A l 
caldes t engan not ic ia de que en 
sus respectivas jur i sd icc iones se 
haya presentado Ja langosta e'n 
cualquiera de los tres estados, 
bajo su mas estrecha responsabi
l idad d a r á n cuenta á este Gobier
no, á fin de adoptar Jas medidas 
que se j uzguen convenientes p a 
ra ev i t a r !u p r o p a g a c i ó n . 

L e ó n 11 dei Mayo de 1875 .— 
E l Gobernador, . Fransis'co de 
üchánove. ' 

MINAS. 

D . FRANCISCO D 8 E C H A N O V E , 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 
Hago saber: Que por D . T o 

m á s Seijas Maur i , vecino de Bus-
dongo, residente en el m i s m o , 
de edad de 42 a ñ o s , p r o f e s i ó n 
jo rna le ro , estado casado, se h a 
presentado en ¡a Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de pro
v inc ia en el d i a ' 29 del mes da 
la fecha, á las doce de su m a í í a -
na, una sol ic i tud de regis tro p i 
diendo 12 pertenencias de la m i 
na de c a r b ó n l lamada Flor, .:sita,. 
en t é r m i n o c o m ú n d«l pueblo da 
Canseco, A y u n t a m i e n t o de C a r 
menes, parage llamado La S ie r ra 
la Pega Bortenosa, y l inda a l N ^ . 
pastes comunes de Pontedo y 
Canseco, S. pueblo de Canseco, 

E. r io que baja de Pontedo y O . 
fincas de dominio particular," h a 
ce la d e s i g n a c i ó n de las citadas 
12 pertenencias en la1 forma s i 
gu ien te : se t e n d r á por pun to do 
p a r t i d » una calieatu que hay en 
e l va l le de V i s t a v i l l a r d u n a es 
taca colocada en la misma, desde 
donde se m e d i r á n a l S. 400 m e 
tros: a l O, 500: a l E . 200 y a i N . 
100 y colocando las ruspectivns 
estacas se c ier ra el por imetro de 
las pertenencias solicitadas. 

.Y no habiendo h^icho constar 
este interesado que tiene r e a l i 
zado el depós i to prevenido pol
la l e y , he admit ido condicionan— 
mente por decreto de este din. 
la presente solicitud,- sin pnrjm 
ció de tercero; lo que se anuncia 
por medio dal presente para que-
en e l t é r m i n o de sesenta d ías 
contados desde la facha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones Jos que 
se consideraren con derecho a t 
todo 6 par te del terreno s o l i c i 
tado, s e g ú n previene el a r t í c u l o 
24 de la Jey de mineria v i g e n t e . 

León 30 de A b r i l de 1 8 7 5 ; ~ 
Frnnciico de Echáwve^ 
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DIPUTACION PROVINCIAL D E LEON. 
• * H ~W III i • 

I CONDICIONES GENERiLES. 

Oomision porxnanente. 
CONDtrioNES-:b,ijo las cuales se saea á p ú b l i c a subasta e l sumin i s t ro 

de los a r t í c u l o s que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, con destino i las 
casas de E x p ó s i t o s de Leoo y As torga , desde 1.* de Ju l i o de 1875 
á 30 de Junio de I S 7 6 . 

ADTICL'LOS. 

HOSPICIO DE LXON. 

VIVERES. 

Cálculo do la 
camidail quo lia 
ilesuminisirarfe 

Tipo ile la 
iiniüad paru 
el rcniuto. 

Peis. Cinls 

Carne de vaca, . . 
Tocino 
Ai*ita 

COllBUSTIBLE. 

CE tljon ile roble. . . 
l i l . de p i e d r a , . . . 

CALZADO. 

Suela. . . . . . 
\aqueta. . . . . 
Cabra 
Badanas. . , , . 

ROPAS. 

Lienzo de hilo para sá 
badas y cabezales , de 
vara de aucbo. . 

I i l . de algodón panicami-
sns y Corros, ile 30 pul
gadas Je ancho en sus 
nos terceras parles y 27 
lasri'stanles. . . 

Terliz rayado para ger 
froiu» y cabezales.. . 

Imiíaiiü de Vergara Ar 
ilns caras para vesti
dos y mamliies de U t 
acogidas.. . . . 

Bayeta para manteos <le 
cualro y meiliu cuar-
Uc de anchi), Prado-
liiengo 

Paflo soraonle ó ' Bi'rnaf 
do de ciiic» y uieili;i 
coarUs de ancho. . . 

Jdcm de chiochilla par; 
gorras y chalecos.. 

Paiiuelosgrandesdei auc 
lio para las acogidas. 

Parios de rajóos . . 

HOSPICIO DC ASTORG*. 

VIVERES. 

Carne de vaca. . . 
Tocino 
Acede 

COMBUSTIBLE. 

Carbón de encina. 
I . l . de piedra. . . 

CALZADO. 

Suela 
Vaqueta 
Bananas 

3 255 kilógs. 
£ 6i!> id . 
1 633 ¡¡Iros. 

t i . 3 0 2 kilógs 
23.001) i d . 

600 id. 
249 id. 

98 id. 
20 docenas 

9 Í 0 luciros 

1.533 id . 

GOO id. 

966 id . 

ISSid . 

a'áO id . 

90 i d . 

200 Uno 
600 Uno 

900 kilógs. 
1.127 ÍII. 

62» lil.-os. 

¡i 751 kitóg 
11.502 id. 

ROPAS. 

Lienzo de hilo para saba 
nas dc vara «le ancho 

Idem de aigudon para ca 
misas como el baspitn 
de León . , . 

Terliz rayado como el de 
ídem. , . . 

Indiana de Vergara comí ' 
el de idero. 

FaSo somonte como el di 
ídem Idem,. . 

Eslameüaazul para refajos 

ÜO id . 
60 id . 
i t docenas 

600 metros. 

tiúü i d , 

2111 id. 

IIJÍ id. 

167 id. 
!>8 id. 

21 

Eijuivalencias aproximadas 
con las del aniiguo sistema. 

20 

CALCULO. 
TIPO. 

ñvals Qéíns 

7 075 libras. 1 
230 arrobas 70 
130 id. 39 

1.000 arrobas 
2 (ÍOO id . 

1.S0O libras. 
543 id . 
217 id . 

1.12U varas. 

I 8 3 Í i i l . 

71Sid. 

1.157 id. 

186 id. 

300 id. 

108 id . 

200 
600 

1 9">6 libras 
98 arrobas 
Su id. 

500 id . 
l.OtO id . 

262 libras 
130 id. 

40 

720 varas. 

800 id . 

300 id. 

400 id. 

200 i d . 
70 id . 

1. ' Los artículos á que se contrae 
hsubasta se suministrarán acomodán
dose i las necesidades de los esta. 
blecimienlos, lo mismo en el casó de 
que sea mayor el consumo que si coa 
menor cantidad que la calculada ha 
biera bastante para las atenciones 
presupuestadas. 

2. ' El contratista se obliga A con 
i u c i r de su cuenta el artículo ó art í 
culos al Establecimiento, libres de 
todo gasto, en la cantidad, dia y ho
ras que se le designen y serán reci
bidos por la Supenora de las Hijas de 
la Caridad y Administrador del Esta
blecimiento con intervención del Se
cretario Contador, lín el caso de no 
reunir las circunstancias prevenidas, 
se procederá por cuenta del- contra 
lista á comprarles de mejor calidad, 
sufriendo el mismo perjuicio si no 
veriücase la entrega oportunamente. 
Si no se conformase con la resolución 
de aquellos funcionarios, podrá acu 
dir á la Comisión permanente de la 
Diputación. 

i . ' El precio de cada espacie será 
el que quede lijado en la subasta, y 
el pago de su importe se verificará 
por mensualidades vencidas en los 
artículos que por su índole se sumi 
nistren diaria ó periódicamante, abo -
nándose en la primera, solo una cjuin 
cena, áf in deque quede otra siem
pre pendiente de pago, en garan t ía 
del contrato hasta su terminación. 
Las demás especies que se suminis-
tron d*. una vez serán satisfechas tan 
luego como resulte haber entregado 
el contratista los artículos que se le 
adjudicaron. 

4 ' Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta que tendrá lugar 
el dia 1 ' de Junio, á las once de la 
mañana, en el Salón de sesiones de la 
Diputación, se liarán en pliegos cer 
rados sin sujeción á modelo, pero 
expresando precisamente en letra el 
precio en pesetas y céntimos de pese 
la á que se pretenda contratar el ser
vicio, cada liilógramo, litro ó metro 
según las especies. Si abiertos los 
pliegos resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, siendo las mas ven
tajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores, por solo el tiempo 
que determine el Presidente La Co
misión permanente se reserva adju

dicar el servicio al mejor postor des 
núes de conocido el doble remate en 
lo que se reliere al Hospicio de As-
torga. 

5 " Se verificará una subasta por 
cada¡artículo y establecimiento por el 
mismo orden en que quedan enume
rados. Sin embargo, en una misma 
proposición se pueden comprender 
dos ó mas artículos y aunque sea tO ' 
dos los subastados, adjudicándose con 
separación al que haga postura mas 
ventajosa. 

6.' Los gastos de escritura serán 
de cuenta del contratista, así como 
entregar una copia simple en la Con
taduría de la Diputación provincial. 
Se exceptúan del otorgamiento de la 
escritura las subastas cuyo total im 
porte no lleguen á 1.230 pesetas, ó 
aquellas en que el contratista enliu-
gue en su totalidad y de una sola vev, 
los artículos que suministre 

7 * Verificándose el . contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á la ley, 
es improcedente toda reclamación de 
aumento de precio por circundan 
cías no expresadas terminantemente 
en este anuncio, aun cuando aquella 

provenga de fuerza superior inven
cible ocaso fortuito, debiendo exigir-
se la responsabilidad al rematante 
por la viá de apremio y procedimien
to administrativo, y se resc indi rá á 
perjuicio del mismo en la fot ma pre
venida en el Reglamento de Contu" 
biiidad provincial. 

CONDICIONES PAimCGUIlES. 

1. ' El tocino ha de ser precisa
mente del pa/s ó asturiano, con ex
clusión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un género re
gular. 

2. " E l aceite deberá reunir las 
mejores condiciones, clara de color 
y buen gusto. 

3 ' La carne ha de ser de butna 
calidad, con exclusión completa de 
todo extremo de las reses, y solo se
rán admitidas rosos enteras, la mi
tad de estas ó su cuarta parte, alter 
liando ( io r (lias, de modo que en uno 
se presente el cuerpo delantero y en 
otro el dé a t r á s . 

i . ' El carbón de piedra será un
to so, de llama azul y granado, y el 
de roble y encina ha de reunir las 
condiciones de seco, de leña nueva 

con corteza y limpio de tizos, piedras 
y tierras. 

5 ' En la Contaduría de la Dipu
tación se hallan dc manifiesto las 
muestras de los artículos de calzado 
y ropas destinadas á ios Hospicios dc 
Lcon y Astorga, y á dichos estable
cimientos pueden acudir los (pie de 
sceu tottíár parte en la subasta de las 
demás especies, con el objeto dc en
terarse de las clases que hoy se con 
sumen con fo rme á las cuales lia (le 
h icerse el suministro á que se con
trae el presente pliego , . 

León 29 dc Abril de 1875.^=121 Vi
cepresidente, Ricardo Mora Varona. 
P A D. L C. P.—El Seeretaiio, Do
mingo Díaz Caneja. 

Aprobado por la Comisión provin
cial en Sesión de hoy Lcon y A b r i l 
29 de 1875 = E I Vicepresidente, Ri
cardo Mora Varona = E 1 Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. 

D l P U r A O T PROVINCIAL D E L E O S . 

••sesión del dia 22 (ic Abril de 
1875. 

PaESIOENCIA DEI. EXCMO. Su. M»l\(¡UÉj 
DE UoNtEVlRGEN. 

Abierta U sesión á la- diez de la 
muíinna con asistencia de los s i ñ o r e s 
Molleia, C ia inaüo , Tiígerina, L o r e u -
zaun, Alaix. liarnnrdo, Binciella. 
Mercadillo, Miranda, Suquiivide, 
Martínez Lnoago, Redondo, Sánchez 
A l o n s o , ü i r c é s . Criado Ferrer, .Mo
ra Varón*, Vallüjo, Fernandez Flores, 
Unta, Rodríguez dol Valle, Ureiia y 
Quslamnnte, leída el acta de la an
terior, fué aprobada. 

Quedó enterada la Diputación de 
las comuuiCHCioues de los Sres. Pioo 
y Marqués de San Isidro, aceptando 
el cttrgo de representanles de la pro
vincia para la reforma arancelaria. 

P i s ú á la Comisión permanente pa
rtí informe el proyecto de estableci
miento dula Guardia Rural. 

3r . Zubillaga. La Comisión de 
Beneñoeaúia, haciendo uso de las 
atr¡buc¡oaes que la concede el Regla
mento, acordó retirar el dictámeu 
emitido en ¡a pretensión de D, Se-
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. pimrto fiutierrez, pidieniiD se la nom-
brt* Administrador ddl Uospicio de 
Astorg» . . 

Sr., Mol leda. Siendo el voto parti-
ciílar.uiiu conseciisiiciH necesnria del 
Oictámea, retinólo este, tuaihixn lo 
«sta aque!. Deseo, empero, ae hutía 
constar en el acta que es la mayoría 
de lu Comisión la que aetierda esio. 

Sr. Presidente. Queda retirado el 
dictamen. Aiiles de entrar en la órden 
del dia. voy a dirigir un ruegu al 
Sr. Criado Ferrer. 

Eu In sésiou de ayer, presentó S. S, 
l» remineindel uerg'o de Director del 
Hospicio de Astorga. Vo le sllpiico 
(|tie deftíreríte con la Dipulacioo U re 
lire, y que. continAe al frente de d i -
d u i K^tubteeímieuto, en el que tan 
buenos servicios presta, debido a! celo 
j laboriusidai que le distingue. 

Sr. Criado Ferrer. Accediendo á 
Jas iuilicaeir.nes del Sr. Presidente, 
retiro la renuncia. 

Sr. Presidente. Orden del dia. 
Cor.tinfi.i la'discusión subre el crédi
to de 75 pesetas consignadas en el 
presupuesto del Hospicio de esta ca
pital para1 el relojero 

Tiene la pnlabra el Sr. Bustamante. 
Sr Bustamante. Al termíuarse la 

sesión del úllimo dia, tístahá expo
niendo á la cuusideracion de IOH se? 
ñores Diputados las obligaciones que 
pesan Mofare el relojero del Hospicio, 
demostrando con este motivo qiie el 
haber que se le asigna no está en ar~ 
znoiiía con el trabajo que se le esige. 
Reproduzco por lo mismo, los razo
namientos expuestos $ob?e este asun* 
to. 

Voy ahora á ocuparme de otro 
ásunlu; «el de un extraordinario á los 
acogidos e! dio del Sanio de S. M . el 
B r v . . 

rocas satisfacciones" tienen en la 
'vida para hacer esa eeonomfa do mil 
reales que nada signi6ca, si se tiene 
en cuenta la magnitud de la cansa 
que Jo moliva. Desde tiempo inmemo
rial venia consignándose ese crédito 
« a e l piesupueslu, y suprimirlo ahora 
equivale « 'demostrar que nos son i n 
diferentes las tradiciones monárqui
cas. Que no celebramos la natural y 
necesaria vuelta al trono de San Fer
nando del jóven Principe que por de 
recho propio 1c ocupa. 

Sr. Zubillaga. Vi, seflores, que el 
capítulo fud impugnado y defendido, 
fuudáudose la impugnación en el es
tado general do ¡a provincia, eu la 
situación precM'ia que atraviesan los 
contribuyentes, y eu lá necesidad (le 
hác.-r economías; y la defensa e» la 
conveniencia de conservar la t radi
c ión y de sostener el espíritu munár-
•quico. 

Sin que deje de celebrarse ese dia 
en la forma que se crea mas oportu
na, bien concediendo la espansion ne
cesaria ú los acogidos, ú cualquiera 
.utro medio honesto de distraerse, 
propongo'que se suprima por este 
año el crédito, aplicáudole ú otro ob
jeto mas conveniente. 

Sr. Bustamante. No formo empe
ño en que se supriman las 230 pese
tas. Quiero sin embargo que se haga 
constar en ei acta que me opongo ¿ 

'ello, por las razones anteriormente ex
puestas. 

Sr. U r e ü ' i . Observaríais Sres. D i -
potados, mi silencio durante las sesio
nes pasadas, fundado únicamente en 
la escasez de mis dotes intelectuales 

-J" en vuestra ilustraciou; esto no obs-
t tu t e , lo rompo h o j para terciar en 

el debate." os s u p l i d , por lo E l imo , 
vuestra indulgencia. 

Abundo en las ideas del Sr. Busta
mante, y no creo yo (¡lie l'> que 
venido-observándosa come coslnmbre 
no interrumpida, s i a m u s nosoti-os los 
.(amados á hacerla desaparecer y pre
cisamente en el moment» en q'ie el 
llcy legítimo, por la aolara¡>ci<iu una-
uime del puebio y del ejército, viene 
a llenar la gran necesidad social que 
se seulia en nuestra p i i t r i i . 

Se trata de un acontecimiento f»us 
t o , y no debe quitársele ia importan
cia que le corr-sp'unlc supiimieudo 
ese insigu¡ficante eré lito de 230 p-se-
las, destinado á recordar A los infelices 
que no tienen mas amparo .que la ca
ridad, ei dia en que la nación se re 
gocija por el natalicio de su primer 
magistrado. 

También es preciso que tengáis en 
cuenta que las Corporaciones, lo 
mismo que ios individuos, tienen que 
acomodarse a las necesidades de Ja 
época, y vivir en armonía con'sus 
adelantos y exigencias. 

Yo, pues, que quiero que la pro
vincia tenga la representación que la 
corresponde, me opongo á esa ecouo 
mía, que en úllimn término rebij i 
hasta su dignidad. Y no es que yo no 
desee aliviar a los pueblos de las car 
gas que sobre ello¿ pesan y mejorar 
su situación, sino que creo que en 
ciertos asuntos no debe invocarse pa 
ra nada el principio economice. 

Ya que estoy de pié. no puedo me
nos de manifestaros mi estrañeza al 
ver como pasan ciertos asuntos, no 
precisamente por culpa de la mesa y 
de la Presidencin, que ninguna l le
nen, si no por nosotros mismos, que 
por timidez ó por cualquiera otra 
causa no nos determinamos á usar de 
la palabra. Yo quisiera que todos los 
Sres. Diputados expresasen sus ideas 
en la tortita que eslimno oportunas, 
contribuyendo do esta suerte á ilus
trar mas y mas los asu ntos. 

Concluyo rogándoos que aprobéis 
el crédito de 250 pesetas para, un e'x 
traonliuario a luí acogidos el dia del 
Santo del R.-y. 

('Sec0nt¡nmrá.J 

CAPITANIA GENERAL 
DB C A S T I L L A LA VIEJA. 

E . H . 

Excmo. Sr.: La frecuencia con que 
se viene observando la necesidad de 
acordar ampliaciones en los expedien
tes <le propuesta do retito formados á 
los individuas de la clase de tropa, in 
utilizados en campana, por ia falla de 
cumplimieuto de las disposiciones que 
conliene la Real Arden de 31 de Di
ciembre de 1860, ba impulsado a S. M , 
el Rey (q. D. g.) á disponer que por 
lodos los Jefes y Oficiales que ¡oler-
vienen en la formación de los citados 
expedientes se dé exacto y puntual 
cumplimiento á la meücionaila Iteal 
urden, con objeto de no entorpecer el 
pronto despacho de los misinos y de que 
no se retrase la declaración de los de
rechos que puedan asistir a los intere. 
sadus. De Real orden lo digoá V. E, 
para su conocimiento y demás efectos, 
üios gu.irde a V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1875.—Jovellar. 

Lo traslado á V. E. para el suyo. 
Dios guarde i V. E, muchos aSos. Va-
lladolid 2S de Abril de 1 8 7 5 . - 0 . O. 
deS E.— El Coronel Jete de E. M . , 
Félix Jones,—Excmo. Sr. Brigadier 
(¡oberuiidor militar de León. 

Excmo. Pr : La. 1' Ule siluncion oí) 
que durante más ó incm" tiempo se h uí 
eucontrádo, tus Jefes, Oliciales é indi 
viduos de tropa del Ejéicito ó cuerpos 
auxiliares que han permanecido prisio 
ñeros de los carlistas, basta obtener su 
libertad a consecuencia de cange, ha 
llamado la aten:iiin del Rey (q. I ) . g.) 
y deseando proporcionar a los que se 
haya» hallado en tal caso, uu tiempo 
prudencial para visitar á sus familias, ó 
dedicarse al restableciinieuto de su sa 
li ld, probablemeole quebrantada, y al 
cuidado de intereses qae puedan be
berse visto desalendídós durante su 
desgraciada permanencia en poder del 
enemigo, S. M se ha servido conceder 
dos meses de licencia con todo ei sueldo, 
i los iridivíduos de referencia que lo 
deseen, para que puedan pasara!punió 
que tengan por conveniente, á cuyo 
electo, .'olicilarao el uporluno pasaporte 
de los Generales en Jefe ó Capitanes 
generales respectivos, y estos se lo ex
pedirán desde luego, dando cuenta á 
este Ministerio y á los Directores ó 
Inspectores del Arma ó Cuerpo á que 
las inleresadns perlenezcan y en todo 
caso al de Administración militar, ex-
pi osando el dia en que aquellos empie
cen á hacer asa de la licencia y el 
punto enque desean disfrutarla. De Real 
drden lo digo á V. E. para su conoci
miento y eleclns consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos aüos, Madrid 
Í 3 de Abril de 1875.=Jovellar. 

Y j ' o á V. E cu» el propio objeto. 
Dius guarde á V. E. muchos anos. Va-
lladolid 24 de Abril de 1 8 7 5 = 0 . 0 . 
de S. E . ^ B l Coronel Jefe de B. M , 
Félix Jones .=Etemo. Sr. Gobernador 
militar de León 

OFIUIN A S J ) E U A C [ E N DA. 

ABMIMISTRACION ECONOMICA 0C LA 
rSOVINCIA DE LEON 

CIRCULAR, 
Con objeto de evitar los abusos que 

puedan comi-lerse en l a recaudaciun de 
contribuciones, ya difieulláudola, ya 
dando lugar á que se perjudiquen los 
intereses de los uonlribuyenles con la 
imposición de recargos indebidos, sin 
beneficio alguno para el Tesoro pú 
bliuo, por no delenerse los recauda
dores en los pueblos todo el liempo 
que se anuncia al público, por Real 
árdea Je tecba 20 dei aclual, se ha 
dispuesto el eXiielu cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 16 de la inslruc-
r.ion tle3 de Diciembre de 1869. sobre 
publicación de los anuncios relativos á 
los plazos y punios en que esté abierta 
la recaudación, debiendo dar conuci-
ffiienlo las autoridades municipales á 
esta Administración económica da !us 
dias en que se abra y cierre en cada 
pueblo, el pago dé las couteibuciones, 
iüiialiucnte que proveer á los Agentes 
Hecaudadores de certificaciones, que se 
expedirán por los Alcaldes y bajo su 
responsiibilidad, haciendo constar en 
ellas el plazo durante el cual baya es
tado abierta la Recaudación, y la estan
cia riel Recaudador en el pueb o antes 
y di'spue.; del vencimienlo de aquel, 
para que en todo caso, se pueda exigir 
la responsabilidad correspondiente a las 
infraccivni'S en que incurran tanto los 
Agentes Recaudadores como las auto
ridades locales. Y con el objeto de que 
la soberana disposición precitada lenga 
el debido cumplimiento, me dirijo por 
la presente, lanto á las autoridades tó
cales como á los Agentes Recaudadores, 
para que unas y otros se^ateugan i lo 

mandadn, con lo que se norraalizin el 
importante serv ció de Recaudación, 
evitando quojas inaliciosus ó iufandadas 
no ménos que perjuicios indebidos que 
la Administración procurt oo ocurrau 
en ningún caso. 

León 8 de Mayo de 1875.=EI Jefe 
económico, B icio M . Caramés. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE- LA PRO--
VINCIA DÉ PONIEVEDBA. 

Se anuncia el extravio de varios se
llos remitidos para la Depositarla de 
la empresa del Timbre en esta pro
vincia. 

No h a b i é n d o s e recibido aa esta 
A d m i n i s t r a c i ó n eoonótn ica los so
llos de recibos y camunicasiones 
que á c o n t i n u a c i ó n se de ta l lan , 
y que la F á b r i c a Nacional del 
sello, r ea t i t i a para servicio de la 
D e p o s i t a r í a del T i m b r e en esta 
provinoia; con su acuerdo, h » 
considerado convenien te anun
ciar su ex t r av io en este pe r iód ico 
of ic ia l , para conocimiento de lo» 
cont r ibuyentes declarando d i 
odos sellos fuera de c i r c u l a c i ó n , 
y rogar á todas las autoridades 
as í c iv i les como mi l i t a res se s i r 
van dar las drdanes conven ien 
tes á sus subordinados para qus 
por cuantos medios les sugiera su 
celo procuren l a a p r e h e n s i ó n da 
los efectos de que se t r a t a . 

2; g ira © o aa » o o. 
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J U Z G A D O S . 
D. Francisco Alvarez Losada, Escriba

no de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Doy fé: Que eu dicho Jutgado y por 
mi testimonio se ha dictado la seateocia 
que copiada á la letra dice: 

En la ciudad de León a 14 de Abr i l 
de mil ochocientos setenta y cinco, el 
Licenciado D. Francisco. Vicente Es-
coiano, Juez de primera ioslancia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
el incidente de pobreza promovido por 



«1 Procurador B. Agüslin Fernandez, 
3 nombre de Manuel Ordoflez Aller, 
t t c ino <le rata ciudan, para litigar con 
.iquella declaración en tercería ile do
minio conlra 0 . Manuel Prieto Lobalo. 
aa CMTecinn, por ante mi el Eacribatio 
dijo: 

Resultando que se ha acreditado 
«umplidameniK, que el Manuel Ordvfiez 
Aller cuepla única y excusiyamenté 
para su subsistencia con una vaca y tres 
jatos que le. han sido embargados á 
instancia de D. Manuel, sin que posea 
ninguna clase de bienes n i rentas de 
ninguna clase, y que aunque se dedi
ca a jornalero eventual, los productos 

. no exceden de 5 reales, ain que se ha -
lie comprendido en el amillaramienlo 

-del presente ato económico: 
Considerando, que por tal razón se 

; halla comprendido en lo dispuesto en 
«I art. 182 de la lev de Enjuiciamiento 

.civi l y con el derecho á ser declarado 
pobre: 

Visto lo etpueslo por el Promotor 
.. focal, lo que se dispone en los arliculos 

181. 182. 198. 199, 200 y 1.190 
• déla ley de-Enjuiciamiento civil , y lo 
.demás que de las actuaciones resulta: 

Pallo: que debo declarar y declaro 
~ pobre á Manuel OrdoBez Aller, vecino 
deesla ciudad, para litigar contra don 

'.Manuel Prieto Lobato, su convecino, en 
el asunto de que queda hecho roéiilo, 
gozando al efecto rie ios beneficios que 
concede el art, 181 de la ley de Knjui-
oiamientn civil , pero con las obligacio
nes impuestas por el 198 y siguientes 
del Ululo 5.° de la misma. „ . . . 

Asi por esta sentencia que además 
de notificarse en los Estrados del Juz 
gado, se publicará por medio de edictos 
t n los sitios públicos de costumbre y 
en el Bolelin oficial déla provincia, lo 
pronunció mandó y firma S. Srfs: de 
que doy fe.—Lic. Francisco Vicente 
Éscolano.—Ante mi , Francisco Alva 
rez Losada. - • 

Y para que se inserle en el Boletín 
oficial de esta provincia, éxpidqel pre
sente que signo y firmo. León 81 de 
Abr i l de mi l ncbodeinos setenta y 
cinco —Francisco Alvarez Losada. 

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 
m i lesliinniuo se ha dictado la senten
cia que copiada a la letra dice: 

Sentencia.—En la ciudad de León i 
S7 de Abril de 187S. el Lic. D. Fran-
«isco Vicente liscu.ann. Juez de p r i 
mera inslancia de lo misma y su parli 
dii, habiendo visto el incidente de po
breza promovido por el Procurador don 
IL bailo de las Cuevas, á nombre de 
tinlurniiio Alvarez, vecino de esla ciu
dad, para litigar con aquella declara
ción y promover cierta demanda con 
Ira Mú.ria de Soto, viuda de Antonio 
Alvarez. y su testsmeidario Antonio 
Alvarez de Alvarez, vecinosde Armu
llía, por anle mi el Escribano dijo:-

Kesullaodo, que se ba acreditado 
cumplidamente que elSaturoino Alva
rez carece de recursos y bienfs de fur 
tuoa, y que con su olido de herrero, 
too siempre seguro, ni pasando de la 
uvenlual idadtSolo gana 5 i s . 

Cousidrramio, que por tal. razón, se 
baila comprendido en 10 dispiiüsl.i en 
el ai t.. 184 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , y con derecho á ser declarado 
pi'bie: 

Visto lo expuesto por el Promotor 
fiscal, lo que se dispone en los arlicu
los 181,182, 198, 199, 200 y 1.190 
de la lev de tinjuicismieuto c iv i l , y lo 
demás que de las acluacinaes resulla, 

fallo;, ijue debo declarar y declaro 

pobre i Saturnino Alvarez, vecino de 
esta ciudad, para litigar contra Maria 
de Solo y Antonio Alvarez de Alvarez, 
vecinos de Armunia, en el asunto da 
que queda hecho mérito, gozando al 
efecto de. los beneficios que concede el 
art. 181 de la ley de Enjuiciamiento 
civil , pero con las obligaciones impues
tas por el 198 y siguientes del t i l l . ' i . ' 
de la misma 

Asi por esta sentencia, que además 
de notificarse en los Estrados del Juz
gado, se publicará por medio de edictos 
en los sillos públicos de costumbre y 
en el Boletín oficial de esta provincia; 
lo pronunció mandó y fiima S. S. de 
que doy f é—Lic . Francisco• Vicente 
Escolano.— Autemi,Francisco Alvarez 
Losada. 

Para que so insertt en el Bolelin ofi
cial de esla provincia, expido el pre
sente que signo y firmo León 4 de 
Mayo de 1875.—Francisco Alvarez 
Losada. > 

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 
mi teslimuuio s* ha dictado la aenlell-
cía que copiada á la lelia dice: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
á 17 de Abril de 1875. el Licenciado 
O. Francisco .Vicente Escolano, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto el incidenté 
de pobreza._priimovido por el Procu
rador i ) . José Garzarán, a nombre de 
Antonia Antnfia, mnger de Manuel 
Bermudez, vecina deestaciudad, para 
litigar coa aquella declaración en ter 
cena de dominio, contra I); Julián Gi l , 
vecino de esta capital, por ante mi el 
Escribano dijo: 

Resultando; que se ha-acreditado 
cumplidameote que la Antonia Antu-
Sa, no posee bienes, rentas, sueldo, ni 
pensión alguna, y que en algunas oca
siones se dedica á coser por las casas, 
ganando 4 fs. diarios, y de una ma
nera evenlual, sin que aparezca que 
ejerce ninguna otra industria: 

• Considerando; que por tal razón se 
halla comprendida en lo dispuesto en el 
art. 182 de la ley de linjuiciaraientó 
civi l , y con derecho á ser declarada 
pobre. 

Visto lo expuesto por el Promotor 
fiscal, lo que se dispone en loa arliculos 
ciento ochenta y uno, ciento ochenta y 
dos, ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve, doscientos y mil ciento 
noventa de la ley de enjuiciamiento c i 
v i l , y lo dcnás que de las aduacioues 
resulla, 

Fallo: Qna debo declarar y declaro 
pobre á Antonia Anlufla, vecina de esla 
ciudad, para litigar contra D. Julián 
Gi l , su convecino, en el asunto de 
que queda becba mención, gozando al 
efecto de los beneficios que concede 
el articulo ciento óchenla y uno de la ley 
de Enjuiciamiento, civil , pero con las 
obligaciones impuestas por el ciento no
venta y ocho y siguientes del. titulo quin
te de la misma. 

Asi por esta sentencia, que adema» 
de notificarse en los estrados del Juzga 
do, se publicara por medio de edictos en 
los sitios públicos de costumbre y ene). 
Boleliu oficial de la proviucia,. uv.pro
nunció, mandó y firma S, S i ' que doy. 
fé .—Lic. Francisco Vicente Escolano. 
—Anle mí , Francisco, Aivarez Losada. 

Para que se inserte en el Bolelin 
oficial deesta proviucia, expid» el pre
sente que signo y firmo. 

León veíale y cuatro d« Abr i l de m i l 
ochocientos setenta y cinco..—Francisco 
Alvarez Losada. 

I -
Licenciado 1). Francisco Vinenle Ka-

colano, Juez de primera instancia de 
esta ciudail de L."oii y su partido. 

H a g o sabei : Que en esto de 
roí ca rgo se ha r ec ib ido exhoi l o 
procedente de cansa c r i m i n a l 
que se sigue en el Juzgado d e l 
d i s t r i t o de.San Vicen te de In c i u 
dad de Sevi l la , sobre r o b o de 
alhajas y . m e t á l i c o q t i e e n la a d 
j u n t a nota se expresan, ti 1). J o s é 
C a b a l l ó n y Maestre, Conde de 
Vi l lap ineda , vec ino de d icha c n -
p i t a i ; en e l que se interesa se 
prac t iquen por todos los d e p e n 
dientes de policía j u d i c i a l a c t i 
vas gestiones para In busca de 
las alhajas y m e t á l i c o y captura 
de sus autores, los cuales s e r á n 
conducidos á In c á r c e l de este 
p a r t i d o á d i s p o s i c i ó n de este Juz 
gado para poder lo hacer a l ex
ho r t an t e ; igua lmente procede
r á n á la busca y cap tura d é D o 
m i n g o Nogales Bar r i en tos , v e 
c ino de dicha cap i ta l , cuyas se
ñ a s se expresan á c o n t i n u a c i ó n , 
p o n i é n d o l e asi b i e n , caso de ser 
h a b i d o , á m i d i s p o s i c i ó n , pa ra 
hacer lo a l expresado Juzgado. 

D a d o en Leon a 17 de A b r i l 
de 1 8 7 5 ^ — L i c . Esco lano .—Por 
mandado de S. S. , Pedro de la 
Cruz H i d a l g o . 

SEÑAS nCL MOCALES 

E>talura r egu la r , ne m u y de l 
gado , c o m o de 5 0 a ñ o s de edad , 
m o r e n o , con el cabel lo y bigote 
entrecanos; vest ido con a m e r i 
cana, chaleco y p a n t a l ó n oscuro, 
s o m b r e r o hongo negro de copa 
r e d o n d o , y capa. 

Nota de las alhajas robcttlas que 
no se han recuperado: 
U n alfi ler de s e ñ o r a fo rmada 

p o r una corona de conde con 
perlas gruesas, b r i l l a n t e s , r u b í e s 
y esmeraldas. 

XJna pulsera y un sa rc i i lo par
te d e un aderezo de br i l l an tes y 
rub ios . 

Una gruesa y l a rga cadena de 
o r o para re lo j , en caja r edonda 
de madera . 

U n col la r de o r o . b r i l l an tes y 
per las . 

U n alf i ler de b r i l l an te s c o n 
una perla negra m u y gruesa, y 
otra de co lgante . 

U n co l l a r con un h i l o de pe r 
las gruesas, b r o c h ó de u n b r i 
l lan te g rande y p o r colgante u n a 
per i l l a de per la perfecta. 

U n i m p e r d i b l e de o r o con sie
te per las gruesas y b r i l l an t e s . 

Dos sarci l los de b o l ó n , de per
l a s . 

Dos i d . ' i d . de zafiros y b r i 
l l an tes . 

O t r a p a r i d . . <íe gruesas es
meraldas v b r i l l an t e s . 

O t r o par . de esmeraldas de 
aguacates. 

O t r o p á r de b r i l l an le s a n t i 
guos . 

O t r o de aretes con u n b r i l l a n 
te grueso. 

Unos colgantes para unos sar 
c i l los de v i l l a n l e s . 

U n rosa r io de oro y perlas 
gruesas. - . 

U n par de ' sa rc i l los d e , 6 i o y 
a m a l i s l a s . 

U n a caja de concha y o r o . 
U n a sor t i ja con una e s m e r a l 

da g r u e s a . 
U n a pulsera de o r o , per las , 

b r i l l a n t e s y esmeraldas y un 
g r a n r u b í . 

O t r a c o n esmalte n e g r » y b r ¡ -
l l a n t i t o s con co lgante . 

Un alf i ler de b r i l l an te s l 'or-
m a n d o una flor. 

Una caja con p o r c i ó n de r u 
b í e s sueltos en un pape l . 

O t r a i d . con perl i is i d . ' i d . 
O t r a i d . con topacios rosas 

í d e m í d e m . 
O t r a i d . con j ac in tos i d . i d . 
Otra i d . con perlas negras s in 

t a l a d r a r i d . i d . 
Una per la gruesa sin taladrar . ' 
Dos p-ipeles con esmeraldas 

p e q u e ñ a s sueltas. 
O t r o papi)l con mas perlas 

sueltas imperfectas . 
T re s alfileres de o r o y esmal te -
Una c ruz de o r o esmalte con 

b r i l l an t e s gruesos. 
U n papel con unas perlas i m 

perfectas y un colgante i d . 
5 0 . 0 0 0 r s . aprox imadamente -

en diferentes monedas de o r o y 
plata en dos saquitos de seda,, 
rayados en m o r a d o y n e g r o . ' 

ANUNCIOS PAimCULAHES 

Pasfos de verano en arriendo. 
Se arr ienda en p ú b l i c a subasta 

el aprovechamiento de pastos pa
ra la p r ó x i m a temporada do v e 
rano de los puertos que e l Exce 
l e n t í s i m o Sr. Duque de F r í a» po
see en los pueblos de Caboalles 
de Abajo, Ora l io , S. M i g u é ) , So
sas, Lumajo , Rioscuro, Rabanal 
de A r r i b a y de Abajo, y Cueva* 
del S i l , quo corresponden á los 
Ayuuta ra i tmlos de V i i l a b l i n o y 
Palacios del S i ! . La subasta t e n 
d r á l u g a r e l d í a 19 de U a y o p r é i i -
mo de once á doce de su maQa-
na ante el A d m i n i s t r a d o r de S. E . 
en esta ciudad, Plazuela del Con
de, n ú i u . 4 , bajo e l p l i ego de-
condiciones que e s t á de m a n i 
fiesto. 

Quien se crea con derecho á los bie
nes que i su defuncioa dejó Pedro Pé
rez, vecino de Sanias Hartas, acudan a 
los testiimenlarios Gerónimo B-rmejot 
y Beuüo Ueguern* de la misma vecin-
uad, dentro itel lépmLiiii de treinta idas; 
a entilar de.sde el.anuncio en el Bolctint 
oficial de la proviucia.. 

Sanias Martas 8 de Mayo de 187!k 
—Oeiooimu Bermejo. 

tmp. «fe Joaé ti. Ue'Jondo^La. Plaiecia^ £ 


